
Celebración de Matrimonios

Alcaldía Municipal de Santiago de la Frontera

Institución: Alcaldía Municipal de Santiago de la Frontera

Categoría de
servicios:

Registro Familiar

Nombre: Celebración de Matrimonios

Dirección: Calle principal, Barrio el Centro, Santiago de la
Frontera

Área responsable: Calle principal, Barrio el Centro, Santiago de la
Frontera

Descripción: Acto por medio del cual se celebra  el matrimonio entre
un hombre y una mujer, con el fin de establecer una
relación permanente y formar una  familia.

Requisitos generales: - Presentar Partida de Nacimiento recientes de los
contrayentes.
- Presentar DUI de los contrayentes.
- Presentar DUI de  2 testigos, mayores de 21 años, que
sepan leer y escribir, y que no sean familia de los
contrayentes ni entre los mismos testigos
- Si los contrayentes tienen hijos menores de edad,
deberán presentar las respectivas Partidas de
nacimiento.

Costo: 0

Observaciones: Deben presentar la información requerida 8 días antes de
la fecha en que los contrayentes quieran la celebracon
del matrimonio.
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